
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

Datos de la petición 
 

Petición presentada por Marcela Margarita Reina Batista Número de radicado 20250120224654 

  Fecha de radicado 25/11/2025 

    

Dirección de respuesta Anpelito366@hotmail.com  Numero de respuesta 20250130213390 
  Fecha de respuesta 27/11/2025 

 

Apreciada Marcela Margarita,  
 
A continuación, encontrará la respuesta por parte de nuestro equipo de atención al cliente a su petición.  
 

 
Recientemente nos hizo llegar una petición mediante la cual solicita el detalle del acuerdo de pago 
realizado en febrero de 2022, donde se especifica año por año: 2022 - 2023 - 2024 - 2025, el valor del 
acuerdo descontado en la factura mes a mes. Falta del capital como los intereses. De igual forma, solicita 
correcciones en las cuotas relacionadas en la factura, que a la fecha de hoy deberían ser 45 cuotas, no 
23 como relacionan en las facturas. Para EPM es muy importante conocer y entender sus necesidades, 
por ello, con el objetivo de brindarle una orientación clara, precisa y oportuna, le responderemos su 
solicitud a continuación. 
 

Respuesta a su petición 
 
 
De acuerdo con lo indicado en su escrito, se procedió con la revisión de su caso, y con el fin de brindar 
una respuesta a su requerimiento y dar claridad frente a lo argumentado en su comunicación, 
consideramos los siguientes elementos: 
 
Para iniciar es importante precisar que, luego de efectuadas todas las verificaciones pertinentes en los 
sistemas que soportan la facturación de nuestra entidad, evidenciamos que, la dirección CR 82 B CL 49 -
22 de Medellín, asociada al contrato 1219061, registra la financiación del mes de febrero del año 2022 
por motivo de instalación del servicio de gas, por un valor total financiado de $1.744.016, a 120 cuotas 
mensuales de $23.874; además, le enunciamos que la primera cuota de dicha financiación se cobró en la 
factura del mes de marzo del año 2022. 
 

 
 
Seguidamente, le explicamos que, las cuotas de las financiaciones se liquidan mensualmente con un 
valor fijo, aplicando una tasa de interés remuneratoria variable con base en la tasa de mercado o la tasa 
de interés bancaria corriente, que esté vigente al momento de la liquidación de cada cuota, según la línea 
o concepto de la financiación.  
 
Esto quiere decir que, aunque la proyección del diferido (cuota y plazo) se calcule al momento de la 
solicitud del usuario con base en la tasa DTF vigente ese día, los intereses se liquidan con la DTF vigente 
al momento de la liquidación de cada mes y sobre el saldo del capital que se tenga. 
 
Debe tener en cuenta que, del valor de cada cuota que paga, se aplica primero el porcentaje del interés y 
el resto al capital, siendo terminado el diferido cuando se haya cancelado la totalidad del capital, lo que 
puede generar que el número de cuotas totales aumente o disminuya. 
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Red interna y conexión del servicio de gas 1,744,016$ 120 23,874$   1,687,348$ 23 16 11/02/2022 56,668$ 1,130,574$ 11-11-2025

En el documento encontrará cuadros que contienen este símbolo , donde se especifican definiciones 
y aclaraciones importantes. 
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Sin embargo, debido al incremento tan elevado que han tenido las tasas en el segmento financiero (DTF), 
el valor del interés ha sido mayor a la cuota pactada y, por ende, se ha visto aumentado el valor a pagar, 
lo cual se refleja en la factura.  
 
Por lo que, se ha realizado un abono a capital de la financiación por la instalación del servicio de gas por 
valor de $56.668, dado que, el saldo de $1.130.574 corresponde a los intereses generados; por lo cual, a 
la fecha del presente comunicado adeuda un valor total de $1.687.348. 
 
Vale la pena aclarar que las variaciones en la tasa DTF, generan que el número de cuotas pagadas 
puedan ser menores a las pactadas, cuando la tasa se mantiene a la baja, o que sean más cuotas de las 
pactadas, cuando la tasa se incrementa mucho como en este caso en particular, razón por la cual no se 
ha saldado la financiación. 
 

 
 

• DTF+7 autorizado al momento de firmar la solicitud para la conexión y red interna del servicio de gas. 

 
Por otra parte, debe tener en cuenta que, las tasas de interés no son definidas por EPM, sino por las 
entidades competentes como el Banco de la República, el DANE, entre otras y cuyo porcentaje es 
variable de un mes a otro de acuerdo con los días del periodo.  
 
Como opción ante la situación actual del país, en la que las tasas de interés están en aumento, con el fin 
de saldar el monto pendiente de dicha financiación, se presenta lo siguiente: 
 
• Solicitar un cupón con el valor total adeudado de capital. 
 
El cual, puede solicitar en nuestras oficinas de atención al cliente ubicadas en todo el Valle de Aburrá y 
en los municipios de prestación del servicio más cercanos. 
 
Finalmente, le anunciamos que la presente respuesta se da a manera de información general y frente a la 
cual no procede ningún recurso de ley. 
 
Esperamos haber atendido de la mejor manera su solicitud y lo invitamos a seguir en contacto con 
nosotros para mejorar la prestación de nuestros servicios. 
 
Atentamente, 
 

 
LADY MARISOL BAENA BALCAZAR 
Empresas Públicas de Medellín E.S.P 
 
PQR-13216235-W6P5 
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Datos de la petición 
 


Petición presentada por Marcela Margarita Reina Batista Número de radicado 20250120224654 


  Fecha de radicado 25/11/2025 


    


Dirección de respuesta Anpelito366@hotmail.com  Numero de respuesta 20250130213390 
  Fecha de respuesta 27/11/2025 


 


Apreciada Marcela Margarita,  
 
A continuación, encontrará la respuesta por parte de nuestro equipo de atención al cliente a su petición.  
 


 
Recientemente nos hizo llegar una petición mediante la cual solicita el detalle del acuerdo de pago 
realizado en febrero de 2022, donde se especifica año por año: 2022 - 2023 - 2024 - 2025, el valor del 
acuerdo descontado en la factura mes a mes. Falta del capital como los intereses. De igual forma, solicita 
correcciones en las cuotas relacionadas en la factura, que a la fecha de hoy deberían ser 45 cuotas, no 
23 como relacionan en las facturas. Para EPM es muy importante conocer y entender sus necesidades, 
por ello, con el objetivo de brindarle una orientación clara, precisa y oportuna, le responderemos su 
solicitud a continuación. 
 


Respuesta a su petición 
 
 
De acuerdo con lo indicado en su escrito, se procedió con la revisión de su caso, y con el fin de brindar 
una respuesta a su requerimiento y dar claridad frente a lo argumentado en su comunicación, 
consideramos los siguientes elementos: 
 
Para iniciar es importante precisar que, luego de efectuadas todas las verificaciones pertinentes en los 
sistemas que soportan la facturación de nuestra entidad, evidenciamos que, la dirección CR 82 B CL 49 -
22 de Medellín, asociada al contrato 1219061, registra la financiación del mes de febrero del año 2022 
por motivo de instalación del servicio de gas, por un valor total financiado de $1.744.016, a 120 cuotas 
mensuales de $23.874; además, le enunciamos que la primera cuota de dicha financiación se cobró en la 
factura del mes de marzo del año 2022. 
 


 
 
Seguidamente, le explicamos que, las cuotas de las financiaciones se liquidan mensualmente con un 
valor fijo, aplicando una tasa de interés remuneratoria variable con base en la tasa de mercado o la tasa 
de interés bancaria corriente, que esté vigente al momento de la liquidación de cada cuota, según la línea 
o concepto de la financiación.  
 
Esto quiere decir que, aunque la proyección del diferido (cuota y plazo) se calcule al momento de la 
solicitud del usuario con base en la tasa DTF vigente ese día, los intereses se liquidan con la DTF vigente 
al momento de la liquidación de cada mes y sobre el saldo del capital que se tenga. 
 
Debe tener en cuenta que, del valor de cada cuota que paga, se aplica primero el porcentaje del interés y 
el resto al capital, siendo terminado el diferido cuando se haya cancelado la totalidad del capital, lo que 
puede generar que el número de cuotas totales aumente o disminuya. 
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Red interna y conexión del servicio de gas 1,744,016$ 120 23,874$   1,687,348$ 23 16 11/02/2022 56,668$ 1,130,574$ 11-11-2025


En el documento encontrará cuadros que contienen este símbolo , donde se especifican definiciones 
y aclaraciones importantes. 
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Sin embargo, debido al incremento tan elevado que han tenido las tasas en el segmento financiero (DTF), 
el valor del interés ha sido mayor a la cuota pactada y, por ende, se ha visto aumentado el valor a pagar, 
lo cual se refleja en la factura.  
 
Por lo que, se ha realizado un abono a capital de la financiación por la instalación del servicio de gas por 
valor de $56.668, dado que, el saldo de $1.130.574 corresponde a los intereses generados; por lo cual, a 
la fecha del presente comunicado adeuda un valor total de $1.687.348. 
 
Vale la pena aclarar que las variaciones en la tasa DTF, generan que el número de cuotas pagadas 
puedan ser menores a las pactadas, cuando la tasa se mantiene a la baja, o que sean más cuotas de las 
pactadas, cuando la tasa se incrementa mucho como en este caso en particular, razón por la cual no se 
ha saldado la financiación. 
 


 
 


• DTF+7 autorizado al momento de firmar la solicitud para la conexión y red interna del servicio de gas. 


 
Por otra parte, debe tener en cuenta que, las tasas de interés no son definidas por EPM, sino por las 
entidades competentes como el Banco de la República, el DANE, entre otras y cuyo porcentaje es 
variable de un mes a otro de acuerdo con los días del periodo.  
 
Como opción ante la situación actual del país, en la que las tasas de interés están en aumento, con el fin 
de saldar el monto pendiente de dicha financiación, se presenta lo siguiente: 
 
• Solicitar un cupón con el valor total adeudado de capital. 
 
El cual, puede solicitar en nuestras oficinas de atención al cliente ubicadas en todo el Valle de Aburrá y 
en los municipios de prestación del servicio más cercanos. 
 
Finalmente, le anunciamos que la presente respuesta se da a manera de información general y frente a la 
cual no procede ningún recurso de ley. 
 
Esperamos haber atendido de la mejor manera su solicitud y lo invitamos a seguir en contacto con 
nosotros para mejorar la prestación de nuestros servicios. 
 
Atentamente, 
 


 
LADY MARISOL BAENA BALCAZAR 
Empresas Públicas de Medellín E.S.P 
 
PQR-13216235-W6P5 
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Haga  para desplazarse al final del documento PDF y ver el contenido del mensaje.clic aquí

 Adjuntos

Para visualizar el contenido del mensaje, diríjase al ícono # que se encuentra en el panel lateral de la apliación Adobe, Foxit, y Nitro.

Nombre Tipo de
Archivo Suma de Verificación (SHA-256)

Oficio-PQR-13216235-W6P5-1000.pdf application/pdf a43186c9ea4ff2fae6babc98885100511fb6a51f4b5a235d581b607d49ff54e1

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por 
lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

El presente servicio cuenta con acreditación de ONAC, bajo el certificado de acreditación 16-ECD-004, lo que garantiza su cumplimiento con los estándares técnicos y 
jurídicos aplicables y respalda la validez y confiabilidad de las notificaciones emitidas. En consecuencia, este documento garantiza la seguridad y autenticidad de la 
información, en cumplimiento con lo dispuesto por la Ley 527 de 1999.
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